CONTESTACIÓN DE DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

A LA COMUNICACIÓN N°03/2016

EXPEDIENTE Nº 32/2016

Al Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

Sr. Diego Di Salvo

Presente

                           Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de responder la comunicación remitida por ese honorable cuerpo a través del Expte. Nro. 32/2016.

                         Al respecto, informamos que:

                           El día 11 de abril del corriente año el delegado de la localidad de Gobernador Ugarte, Julián Francisco Villegas, necesitaba cargar combustible y trasladarlo, desde la ciudad cabecera a dicha localidad, para poner en funcionamiento los vehículos que son utilizados en la realización de las tareas diarias. Que para realizar tal traslado el funcionario contaba con un vehículo pequeño, con escasa posibilidad de resistencia al peso del combustible por lo que, muy amablemente, se ofrecieron a realizar el mismo personal de la dotación de Bomberos Voluntarios de esa localidad con un chinchorro  propiedad del Municipio.
                       A la altura de la rotonda del acceso Moisés Lebensohn, el chinchorro sufre un percance mecánico que provoca el vuelco y en consecuencia el derrame del combustible que contenía. Inmediatamente el señor Villegas 

Se trasladó al lugar del hecho dañoso y realizo la pertinente exposición civil del hecho infructuoso acaecido por ante la Comisaría 1ra. de la ciudad cabecera.

                      Es decisión de esta gestión no iniciar acción ninguna por el hecho dañoso contra los Bomberos Voluntarios en virtud de la gran colaboración que los mismos prestaron en servicio a la comunidad en la oportunidad que la administración carecía de vehículo para trasladar el combustible.
                               Saludo a Ud. atte.

                                                                                       Dr. Hernán Ralinqueo

                                                                                        Intendente Municipal.

